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En atención a la solicitud del apoderado de la demandante (No. 022 exp) de dar por 
terminado el proceso por haberse concedido a la demandada una prórroga en el 
plazo, consideramos que conforme el núm. 2 del art. 2.2.2.4.1.31 del Decreto 1835 
de 2015, para resolver la solicitud debe el apoderado aportar el registro de 
terminación de la ejecución. 
 
Por lo expuesto, se 
 

RESUELVE 
 
ABSTENERSE de resolver la solicitud de terminación del procedimiento 
extraprocesal, en tanto el apoderado aporte el registro del formulario de terminación 
de la ejecución, correspondiente, según el art. 2.2.2.4.1.31 del Decreto 1835 de 
2015, lo que deberá hacer dentro de los tres (3) días siguientes e la notificación de 
esta decisión. 
 

NOTIFIQUESE 
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